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Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores 
Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 140.1, 151.4 c) y 153 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, 

de 14 de noviembre (TRLCSP), los licitadores han de subsanar la siguiente documentación: 
  

   
Denominación del contrato: “ Actuaciones derivadas de situaciones que requieran una intervención urgente  para la protección del 
medio ambiente en la Comunidad de Madrid” 
Nº expediente: A/SER-000079/2017  (5-G/17) Tipo de contrato:  servicio 
Procedimiento de adjudicación: Abierto, pluralidad de criterios 
Órgano de contratación:  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Estado: Pendiente de subsanar Fecha límite: hasta el 19 de septiembre a las 14:00 horas del día  

 
CIF/NIF- Empresa Documentos y defectos a subsanar. 
(B-60171162) SITA SPE IBÉRICA, S.L.U  - Acreditación de la solvencia económica y financiera: artº 75.1 apartado a) del TRLCSP. 

Criterio de selección: Así mismo, el licitador deberá acreditar la solvencia económica y financiera 
mediante la declaración del volumen de negocios de actividades equivalentes (recogida de residuos y 
otros materiales en situaciones de emergencia) al objeto de contrato realizado por la empresa en los 
últimos tres años. La cifra media para los últimos tres años de este volumen de negocios en el ámbito de 
las actividades correspondiente al objeto del contrato deberá ser superior a 400.000,00 €. (la suma de los 
últimos tres años dividida entre tres). 
Deben acreditar esta cantidad como media de los últimos tres años 
 
- Acreditación de la solvencia técnica: artº 78.1 apartado a) del TRLCSP- 
Criterio de selección: El licitador deberá presentar una relación de los principales servicios o trabajos 
similares al objeto del trabajo (recogida de residuos y otros materiales en situaciones de emergencia) 
realizados en los últimos cinco años que incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados de los 
mismos. En dicha relación deberán especificarse al menos cuatro (4) trabajos de importe superior a los 
50.000 euros/año cada uno, referidos a la retirada y gestión de residuos o materiales en situaciones de 
emergencia.  
Falta la acreditación de los años 2015 y 2016 
 
- Acreditación de la solvencia profesional: artº 78 apartados b) y e) del TRLCSP. 
Falta aportar toda la documentación. 
 
-Habilitación profesional:  
Falta aportar registro propio, o de empresa colaboradora, para el transporte de SANDACH de las 
categorías II y III. 
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En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el órgano de 
contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en 
procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org):  “presentación de solicitudes” y rellenar el formulario genérico. 

 
En cualquier caso, es esencial que figure que los documentos se dirigen al AREA DE CONTRATACIÓN del Registro  la Consejería de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio y el nº de expediente:      5-G/17 
 
En caso de duda, pueden contactar con el tfno. 91438 22 08 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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